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EXPEDIENTE No. SI-REC-007/94. 
PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA 

vs. 
SALA REGIONAL DEL 
FEDERAL ELECTORAL, 
MEXI CO. 

TRI BUNAL 
TOLUCA, 

RECURSO DE RECONSIDERACI ON 
MAGI STRADO PONENTE: 
LIC. JUAN SILVA MEZA. 
SECRETARIO BE ESTUDIO Y CUENTA: 
LIC. I RAM -GARCIA GARCIA. 

Distri to Federal, a diecinueve de octubre de mil 

S los a u t os del expediente SI-REC - 007 / 94 , f armado 
motivo del recurso de reconsidera ción interpuesto por 

Revolución Democrática , por conducto . de 
epresentante Rosando F. Marín Díaz , para impugnar l a 
lución de fecha veintiuno de septiembre del año en 

recurso de inconformidad con número 
ST-V-RIN-241/94 po r la V Sala Regional del 

Electoral con sede en la Ciudad de 
pro movido por Martín Roque Sánchez en 

ra del XXXIV Consejo Distrital Electoral Federal en 
i tlán, Estado de Mé x ico, para impugnar los r esultados 

en e l Acta d e Cómputo Di s t r it a l relativa, 
la n u lidad de la votación r a ra l a elección de 

tados Federale s de mayoría relativa ; y 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- Por escrito p resentado el dí a vein t inueve 
agost o , el Partido de la Revolució n 

por conducto d e su repre sentante Martín 
Sánchez, int erpuso an te l a Sa l a Regiona l del 

al Federal Electoral si ta e n Toluca d e Le r do, 
recurso de inconformidad en cont r a de 

resultados consignados e n e l ac ta de cómputo 
del XXXIV Distrito Elec toral Federal en 
Estado de México, pidiendo l a nul i dad de la 

r ec ibida para la elecc i ó n de Diputados de 
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relativa, apoyando lo anterior en argumentos 
at ivos a lo que dicho Partido denomina inconsistencia 
padrón electoral, advertida mediante las auditorías 

y el día de la jornada electoral; 
en el procedimiento de revisión y 

p úb lica de los listados nominales para su 
l a existencia de homónimos en el listado 
declaración de validez y definitividad del 

tado nomi nal; la ineficacia de la tinta indeleble 
· i zada e l día de la jornada electoral; la existencia 

un partido político en los lugares en 
se instalaron determinadas casillas; la omisión, 

la i nstalación de las casillas en el conteo de 
boletas e nt rega das; la existencia en las casillas de 

etas excedentes para cada una de las elecciones; la 
a de bole t as para cada una de las elecciones; la 

de pe r sonas ajenas a las mesas directivas 
i zando f unc iones de éstas, y supervisando por qué 

polít ico votaban los electores; el permitirse 
ciudadanos sin aparecer en el listado nominal o 

contar 
ización 

con 
de 

credencial 
actos de 

para votar; el 
proselitismo 

permitir 
durante 

la 
el 

votación; la realización de los cómputos 
manera simulta nea y no consecutivamente; la existencia 

en las urnas, en relación con los 
tores que sufragaron ; la ilegibilidad de las actas de 

· lla; y la exi s tencia de ciudadanos con credencial que 
aparecen en listas nominales, de otros que no se 
aron aplicar tint a indeleble, y de otros que se 

vo t ar con dos registros. 

SEGUNDO. - La Sala Regi o nal del Tribunal Federal 

con sede en la Ciudad de Toluca,· México, 
rec u rso de inconformidad en comento y lo 

veint i uno de septiembr~ del pre sente año al 
r de los siguientes punt os resolutivos: 

"PRIMERO .- Se declara INi:UNDADO el Recur so de 
i nconformida d promovido por el C. MARTIN ROQUE 
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SANCHE Z en representación del PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA por la s razones expresadas en 
los CONSIDERANDOS SEXTO al DECIMOCUARTO d e esta 
resolución". 

"SEGUNDO. - Se confirma po r lo que respecta al 
present e Recurso los resultados consignados e n el 
acta de cómputo distrital d e la elección de DIPUTADO 
POR EL PRINC IPI O DE MAYORIA RELAT I VA, 
correspondiente al XXXIV Dis trito Electoral Federal 
en Tultitlán, Estado de México ". 

"TERCERO. - Se confirma, e n consecuencia y por lo que 
respecta al presente recurso, e 1 
Constancia de Mayoría y Validez 

o torgamient o de 
expedida por e 1 

Presidente del XXXIV Consejo Distrital con sede en 
Tultitlán, Estado de México, en favo r de la fórmula 
ganadora de este Dist r ito Federal Electo ral" . 

"CUARTO. - Notif íquese al Partido de la Revolución 
Democrática personalmente, en el domicilio que 
señaló para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad cito en, Av . Hidalgo Oriente No. 4 0 5, Col . 
Centro, al Partido Re volucionario Institucional en 
el domicilio seña l ado e n autos y por oficio al 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, así 
como al colegio Electoral d e l a Cámara de Diputados 
del H. Congreso de l a Unión, con fundamento en lo 
dispuesto por l o s art. 3 0 5, 31 0 y demás aplicables 
del Código de la mater ia, e n relación con los arts. 
110 y 114 del Regla mento In terior del Tribunal 
Federal Electoral ". 

"QUINTO.- En su opo rt u n idad, previas la anotacio nes 
en el Libro de Gobierno qu e s e lleva en esta Quinta 
Sala Regional, archívese e 1 p resente asunto c omo 
total y definitivamente concluido". 
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TERCERO. - En contra de la resolución de fondo de 
'to, el Partido de la Revolución Democrática interpuso 
rso de recons ideración el día veinticuatro de 
iembre del año en curso. 

CUARTO.- La Sala Regional del Tribunal Federal 
en Toluca, Es t ado de México , con fecha 

septiembre de 1 presente año, remitió a 
a Sala de Segunda Instancia el escrito del recurso de 
nsideración, junto con el expediente completo donde 

e itió la resolució n impugnada, y sus anexo s; hizo del 
cimiento públ ico , mediante cédula que se fijó en los 

la interposició n del recurso; y, envió la 
en la que hizo constar que el partido 

tercero interesado sí presentó escrito de 

QUINTO.- Po r acuerdo de l a Presidencia de la Sala de 
nda Instancia de fecha veinticinco de septiembre del 

se turnó el asunto al Magistrado ponente 
SILVA MEZA, para que fo r mulara el proyecto de 

lución correspondiente. 

En la misma fecha el Secretario Gene ral de l Tribunal 
ral Electoral ce rti ficó que el recurrente Rosendo F . 
n Díaz tiene el carác ter de representante propietario 
Partido de la Revoluci ó n Democrática ante el Consejo 

Insti tuto Federal Electoral en el Estado de 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Esta Sala es competent e para conocer del 
recurso de reconsideración, de acuerdo con lo 
en los artículos 41, párrafo decimosexto, y 60, 

tercero , ambos de la Co nstitución Política de los 
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 264, 
1, inciso a), fracci ó n II , 268 , párrafo 2, y 300, 
1, inciso c ) , del Código Fede ral de Instituciones 
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Procedimientos Electorales . 

SEGUNDO. - Los agravios expresados por el recurrente 
s intet izan de la siguiente manera: 

Primero . Contrariamente a lo señalado por la Sala de 
instancia, el primer agravio del recurso de 

una simple manifestación abstracta y 
de las disposici ones legales y de l o s principios 
de la función estatal electoral, pues: 

a) En su contenido se hizo la precisión de que las 
las normas mencionadas se cometieron en lo s 

de l capítulo de hechos, ya que l o s 
rrespondientes a los órganos electorales y a la Sala 
ntral de este tribunal, son transgresores de las normas 

y legales invocadas por el partido 

b) La Sala confunde la parte inicial del agravio, 
s e señalan las violaciones a las normas 

y legales, con el razonamiento jurídico 
uesto para l a comprobación, donde se hace la relación 
dichas normas, con la c o nducta de la autoridad que se 

ecisa en los subsecuentes p unto s. 

Segundo. Son incorrectas las consideraciones de la 
a de pri mera instancia, respecto de los incisos a), b) 

e) , del punto dos, del capítulo de hechos, del recurso 
i nconformidad, al declararl o s inoperante s por haber 

do mater i a anteriormente de recurso de apelación, 
lo s actos de ios órganos 

ahí se c itan fu ero n impugnados en la 
l ación que se precisa, l a re s o lución emitida en esa 

zada por la Sala Central, no consiguió sujetar al 
de legalidad, l o s ac tos y resoluciones 

como entonces no fu e posible recurrir a 
segunda instancia, se compareció nuevamente a hacer 

la irregularidad preexistente en el listado 
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por que dicha irregularidad tuvo efectos 
el día de la jornada electoral, en las 

distrito identificados; o sea, la negativa de 
Sala Central de ordenar la reposición del 

exhibición e integración de las listas 
para regularizar la situación de 2' 75 5 922 

dadanos, violó a éstos el derecho constitucional al 
ragi o, por que el día de la jornada electoral hubo 
dadanos que no pudieron vocar en las casillas del 
tri to XXXIV ~mpugnado, al no estar incluidos en la 

de las casillas correspondientes a sus 
actualizándose la causal de nulidad 

e n el artículo 287, párrafo 1 , inciso j), del 
Federal de Instituciones y Procedimientos 

Por tanto, la Sala de Segunda Instancia debe conocer 
icha irregu l a ridad y de la omisión de la Sala Central 

pecto al examen de las pruebas aportadas en el recurso 
inconformidad . 

Es incorrect a la consideración de la sala a quo, 
at iva a que son inatacables las re s oluciones de la 

Tribunal Federal Electoral, contra actos 
etapa preparatoria del proceso federal 

en los que el partido apelante adujo 
al derecho constitucional al sufragio, que 

ra son determinantes de las cau s a le s de nulidad 
Código F'ederal de Ins tituciones y 

cedimientos Electorales, o bjeco de impugnación en los 
rsos de i nconformidad y de reconsideración contra los 
utos distritales. 

El error s e demuestra con lo siguiente: 

1 .- La Constitución y el Código crearon la Sala de 
nda I ns tancia del Tribunal Federal Electoral, para 

regir los err ores de las salas de p r ime ra instancia, 
fin de que prevalezcan los principios rectores del 
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electoral, y que s e anulen los cómputo s 
que es materia de este recurso. 

La existencia de tres millones de registros no 
la inflación de l' 700,000 registros, y la 

de 1'100,000 registros en las listas 
inales , condujeron a error en el cómputo de los votos 
casil las, originado po r el dolo de la autoridad que 

listas. 

Con e sto se impidió, sin causa justificada, e je rcer 
derecho al voto a los ciudadanos, actualizándose lo 

apuesto en el artículo 287, párrafo 1, incisos f ) y j ) , 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

2.- El artículo 
reserva 

60 , 

la 
pá rrafo 
calidad 

tercero, de l a 
de inatacables , 

para las resoluciones de l a Sala de Segunda 
Como condiciones necesarias para llegar a esa 

nda i nstanc ia se requiere que se hayan expedido las 
tancias de diputados o senadores, y que éstas se 

an i mpugnado en una primera instancia ante la Sala 
t ral o una Regional. 

3.- El a rt ículo 60 constitucio na l prescr i be, en su 
rafa segundo , que el sistema jurisdiccional de medios 
impugnació n debe dar definitividad a cada etapa del 

electo r al. 

En el caso , la resoluci ó n de l a Sal a Central dio 
al proceso de e xh ib ición de la lista de 
consolidar la negativa del Consejo General 

reponer el procedimiento y c o rregir la violación. 

La afirmación de la sala a quo, de que no es 
la consti tucionalida d de tal 

~ =.:::.t~o, permite inferir la e xi stencia de disposiciones 
i consti tucionales , que al no se r analizadas llevan a 
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transgresión de otra norma cons titucional que es la 
el derecho de los ciudadanos mexicano s a 

habérseles restringido el tiempo con que 
taban los ciudadanos para solicitar la reposición de 
credencial para votar con fotog raf í a, e impedir que 
ieran contar con ella para sufragar. 

4.- El criterio de la sala a quo pone al proceso 
al margen de la Cons titució n, que es el 
del o~den jurídico , y dej a así en estado de 

a los ciudadanos y partidos políticos, 
ejercic io del derecho al sufragio efectivo, 
igual, frente a lo s actos legislativos que lo 

lan; no obstante, el artí culo 41 constitucional otorga 
etencia al Tr ibunal Federal Electoral, para resolver 

inatacable la s impugnaciones que se 
electoral fede ral; y "lo s términos 

titucionales y superio res" obligan al tribunal a 
la constitucional idad de lo s actos 

y legislativos, para preservar el derecho 
universal e igual, y la soberanía 

consignados en lo s artículos 35 y 39 

Tercero. l. La consideración de la sala d e que la 
de los partidos políticos e s concomitante a su 
como entidades de inte rés público, po r lo que 

no puede conside rarse como violatorias de 
legal alguno, e s desest imat o ria de la 

de los partidos pol íticos al ocultar y 
la información produc to de la auditoría, 

vez que a través de 
los resultados, 

l a ~etodología empleada para 
s c ...1ltan o d i .stors i onan 

ormación, para evadir la e xistenci a real de ciudadanos 
uidos del listado nominal. 

2. Es falso que no se ~aya n aportado pruebas para 
la existencia de c.: :1 ;--;úmero determinado de 
excluidos del pad r ó :1 electoral, porque se 
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los resul tactos de las auditorías interna y 
de cuyo análisis se desprende la cantidad 

de ciudadanos excluidos del padró n electoral. 

Por lo que hace al inciso b), la sala afirma que es 
e impreciso , por la expresión de pretender hacer 

la ciudadanía la confiabilidad del padrón 
ectoral, asimismo que II tampoco se puede admitir que en 

supuesto no concedido de que como resultado de la 
nacional al padrón electoral, se hubiese 

falsa ante la opinión pública, el 
rrente esté representando en abstracto los intereses 

conglomerado, sin precisar qué personas 
conculcadas en sus derechos políticos, ni 

qué consistió dicha trans gresión; n i presenta 
eba alguna de cómo esa situación afectó la votación en 
illas determinadas 11 • 

La sala olvida que la ley faculta a los partidos 
íticos para ser parte activa en la preparación de 1 
ceso electoral, y en el p reámbulo del recurso de 
onformidad se expone el fundamento del interés 
ídico del partido recurrente, pa ra intervenir en el 
eso de preparac ión de l a jornada electoral, así como 

a vigilar la celebrac ión de dicha jornada. 

La sala atenta contra la efectividad, igualdad y 
versalidad del derecho al sufragio , y cont ra la 

legalidad de la s elecciones, pues reconoce 
la única perspect iva en que lo s resultados a las 

itorías del p adrón electoral pueden considerarse 
para un aná 1sis jurídico, e s que 

stituyan mecanismos de cont rol qu e permitan advertir 
funciones en el levant amiento de ese ins trumento , pero 

pronunciamientos defin itivos acerca de la 
initividad y validez del padrón; sin embargo, la 

es el único medio téc nico para conocer la 
del padrón como base para el derecho a 

El propio Consejo Gene ral del Instituto Federal 
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puso de manifiesto el error de la Sala Central , 
considerar a las auditorías como f u ndamento para tener 
o válido y definitivo el pac ~ón electoral y las listas 
inales que se utilizaron en la jornada electo ral. 

Los resultados electorales en las casill as del 
impugnado son nulos, por esta r fundados en el 

drón electoral auditado, pues quedó comprobado que en 
primera auditoría quedaron suprimidos del padrón cerca . 
10 millones de ciudadanos empadronados, y esto afecta 
erminantemente el resultado de la elección, sin que 

que el Consejo General del Instituto Federal 
haya ocultado el resultado real de la 
y declarado que el padrón tiene un rango de 

que va del 96. 1 % al 97. 6%, cuando esos 
os son en realidad del 76% al 77.5%. 

Por lo que respecta al inciso c) señala la sala que 
desestimarse por inoperante, ya que lo combatido 
se examinó y decidió, en su momento, por la Sala 

en la resolución del expediente SC-I-RAP-500 /9 4, 
a la impugnación al informe presentado por la 
del Registro Federal de Electores al Consejo 

La consideración de la sal a a quo sobre la 
spectiva de los resultados de las auditorías al padrón 

ectoral, descalif ica n uno de los argumentos del Consejo 
eral del Instituto Federal Electoral, para declarar 
initivo y válido el padró n; pretende descal ificar como 
ebas los resultados de la s audi torías interna y 

para verificar el padrón electoral , y no 
idera el interés polí tico de la empresa McKinsey de 

coordinadora de lo s trabajos de auditoría 
calificando como inoperante su mención, porque 

impugnación fue resuelta previamente en apelación. 

Respecto al inciso e ) , l a desestimación hecha por la 
a quo, por haberse resuelto antes en apelación 
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contra el informe relativo a la conformación 
padrón electoral, desestima las inconsistencias de 

te , encubier tas y justificadas por el Registro Federal 
Electores , que se actualizaron en la jornada electoral 
acudir l o s ciudadanos del distrito a las casillas, 

que se actualizara la causal de nulidad 
en e l artículo 287, párrafo 1, inciso j) , del 

Fe d e r al de Instituciones y Procedimientos 

Cuarto . Contrariamente a lo que dice la sala, la 
de homónimos es un hecho real y no una 
pue s el partido recurrente lo probó ante el 

sejo Genera l del Instituto Federal Electoral, con los 
formes presentados por el Consejo Técnico del Padrón 
ctoral y de la Comisión Nacional de Vigilancia, así 

con el acta de la Comisión Nacional de Vigilancia 
Fed e ral. Consecuentemente, la existencia de 

más credenciales, que se utilizaron 
electoral, actua lizaron la causa de 

i dad contemplada en el artículo 287, pá r rafo 1, inciso 
, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

La sala v i ol a la normatividad constitucional y la 
de las elecciones, y afecta con ello los 

de los ciudadanos mexicanos , del partido 
y de su candidato, en el distrito impugna do, 

arb itrariamente el dolo de la auto r idad 
y e l grado en que los homón imos reflejan 

fals o s y alteración fraudulenta de la list a de 
lo que fue determinante pa r a los resultados 

cómputo de los votos emitidos. 

Quinto . Es incorrecta la consideración de la sala, 
que se a cató el artículo 7o. transitorio del decreto 
r eformas del Código Federal de Instituciones Y 
edimientos Electorales, publicado el 18 de mayo de 

de la Federación , porque se 
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con entregar a los partidos políticos la lista 
de finitiva de electores, a má s tardar el 21 de 

de 1994, pues el listado nominal adquie re 
'ni tividad hasta que el Consejo General le da esos 
etas en sesión, lo que se confirma con lo conside rado 
a apelación por la Sala Central; pues aunque el 30 de 

io se entregó a los partidos un listado nominal, éste 
era definitivo porque el Consejo General que le dio 
calidad sesionó hasta el 21 de julio. 

La aseveración de la Sala Cent ral de que el Tribunal 
obligado a rendir informe sobre el cumplimiento 

sus fall os , confirma que al par t ido político 
se le dejó e n estado de indefensión, pues 

se le notificó el informe presentado por el 

resolución 
de Electores, 
de apelación 

sobre el cumplimiento de 
del Tribunal Federal 

ectoral, lo cual agravia al recurrente, porque el 30 de 
se le entregó un estado nominal definitivo, en 
supuestamente estaba cumplida la resolución de 

lación, cuando hasta el quince de julio se informó a 
Sala Central del cump limiento de su sentencia. 

Es · grave también, que siendo el partido político 
currente apelante en el recurso d e revisió n indicado , 

se le notificó el cumplimiento de la resolución ahí 

La interpretació n dada po r 
159 del Código Fede ral 

l a sala a quo , al 
d e Instituciones y 

cedimientos Electorales es parcial y facciosa, y viol a 
principio de legalidad. 

La sala 
erpretac ión 

omi te 
integral 

del Código 

indebidamente realizar 
y si stemática de 

una 
las 

Federal d e Instituciones y 

Electorales, particularmente de los 
ículos 151 y 159, al considera r legal la declaración 
validez y definitiv idad del padrón federal electoral, 
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aún estaban pendientes de resolver los recursos de 
interpuestos por ciudadanos; lo cual es 

tradictorio, porque no puede ser válido y definitivo 
istado nominal, cuando falta por definir la sicuación 

ciudadanos que solicitaron su inscripción y expedición 
su credencial; 

General 
y para superar est a contradicción el 
acordó la forma ción de li stados 

para el c aso de las impugnaciones no 
entonces. 

Es ilegal la consideración de la sala, en el sentido 
la declaració n de valide z y def initividad del 
electoral y los lis tados nominales, no fue 

ugnada en su momento, resultando ahora improcedente su 
teamiento en el recurso de inconformidad, porque si 

ley da definit ividad al padrón y al listado nominal, 
la declarac ión del Consejo General, esto la hace 

tacable de momento en la ví a jurisdiccional; pero corno 
irregularidades e inconsiscencias, consistentes en 

luir o incluir indebidamente a muchos ciudadanos, 
los listados nominales utili zado s en la s 

del distrito impugnado, se actualizan las 
de nulidad contemplada en el artículo 287, 

1, incisos f ) y j) del Código Federal de 
tituciones y Procedimienc o s Electorales, por lo cual 
edía estudiarse en l a inconformidad, y ahora en la 

onsideración. 

La ley declara que e s definitivo el Padrón 
por lo qu e no 

pero al influir 
podría 
el día 

atacarse con 
de la jornada 

en la elecció n -=:el Ji scri to combatido, se 
la 

isdiccional. 
posibi lida d -::i e su impugnación 

Sexto. La sala al co~side rar que el procedimiento 
para verifi car : o s li stados nominales a 
en las casill as, ,2 ra n los mismos que los 
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a lo s partidos políticos, soslaya el 
que hi zo el partido recurren te durante su 

de hechos y agravios en el recurso de 
respecto a la s irregularidades e n el 

de integración de las listas nominales , en las 
ya se encontraban e xcluidos o incluidos un gran 

de c i udadanos , y por tanto, l a utilización de 
listas actualizó la c ausal prevista en el artículo 
párrafo 1, inciso j) , del Código Federal d e 

y Procedimientos Electorales. 

Es inco r recto que no se aportó ningún elemento de 
p a ra probar que de la lista nominal se 

a 10, 000 ,000 de elec t o res, pue s debe decirse 
la sa l a a quo desconoce las pruebas aportadas 

sistentes e n la auditoría Externa e Interna realizada 
Padrón Electoral, los informes presentados por el 
sejo Técnico del Padrón Electoral y de la Comisió n 
ional de Vi g ilanc i a , de los que se desprende el grµeso 
10 ,000,000 de ciudadanos excluidos de la lista 

Sépt i mo. En la conside ració n de que no se acredita 
so i ndebido d e la tinta inde leble, ni en qué casillas 

qué recurrencia, se pasa por alto que para 
los ciudadanos que tenían do s o más 
de elector , e ra necesar io evadir el 

del dedo pulgar derecho , lo que se puede 
con no permitir su aplicación o si s e utilizan 

evitar o elimina r sus ef e ctos. 

Violac ión del artículo 41 , pá r r afo once , de la 
titución Política de l o s Estados Unido s Mexicanos, y 

artículos 328 y 3 33 de l Cód i go Federal de 
y Procedimiento s Electora le s, porque el 

obra n en el expediente de 
f o rma pa rcial y tendenciosa, 

rtándose de l procedimiento orevi sto en los preceptos 
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TERCERO.- La procedencia del presente recurso está 
plenamente, con arreglo a la s disposiciones 

Código Federa l d e Institucione s y Procedimientos 
que a continuación se mencionan, de 

con las siguientes consideraciones : 

Es oportuno , dado que se presentó dentro de l p l azo 
establece el artículo 30 3, párrafo l . 

Proviene de parte legítima, puesto que el promovente . . 

su personería, como representante de 1 
recurrente, ante el Consej o Local del 

tituto Federal Electoral que co rresponde a la ciudad 
e de la Sala de l Tribunal cuya resolución se impugna, 

lo cual se satisface el requisito previsto por e l 
ículo 301, párrafo 3, inciso b ) 

Esta Sala considera que el promovente satisfizo las 
igencias de forma que establece la ley, entre ellas, la 

a la expresió n de "agravios debidamente 

dados", entendido este requisito , solamente en el 
tido de · que los agravi o s se encuentran debidamente 
figurados y sin prejuzgar sobre la eficacia jurídica 

Al respecto, cabe seña l ar que el artículo 
párrafo 2, inciso i), establece como caus a de 

oria improcedencia del recurso de reconsideración, que 
agravios no estén debidamente fundados" . Esta 

equívoca, por s er suscept ible de connotar 
diferentes: 1 .- Qu e lo s agravios reúnan los 

isitos formales para combatir adecuadamente la 
recurrida; 2 . - Que el recu rrente tenga raz ón 

sus planteamiento s, o sea, i~e con l o s razonamient o s 
cidos demuestre la comisi ó n d e la s infraccio nes que 

inos 

al acto impugnado. Ssto ha c e necesar io dilucida r 
en que se util i z ó po r el legislado r en el 

referido, median te 
del artículo 3 , 

su :.n terpretación e n lo s 
oárrafo 2, de dicho 

enamiento. El enunciado tiene su o rigen en el a rtículo 
Constitucional, al exigir qu e en el medio de 
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indicado se "hagan valer agravios debidamente 
dos" . En el dictamen emitido por las comisiones 

cuando la iniciativa que incluyó estas 
se recibió en la Cámara de Senadores, se 
que su uso tiene una doble vinculación: a ) "con 

requisitos de procedencia" , y b) "con l os aspee tos 
sólo pueden ser valorados al entrarse al estudio del 

en 

recurso" . La comparación de estos conceptos 
una diferencia esencial, consistente en que 

e l segun?º es válido proceder al examen de la 
sus tantiva del recurso. Así mismo, se advierte 

l a disposición legal objeto de esta 
la expresión investigada está usada en la 

era de l a s connotaciones, toda vez que en la ley se 
entra agrupada con las demás normas referent es a la 

rocedencia . Ahora bien, si el concepto está utilizado 
con la procedencia del recurso y éste 
relación con el fondo del asunto, se 

e concluir que s e refiere al sign ifica do de carácter 
al señalado a l principio. Acorde con lo anterior, por 

debidamente fundados• , para efec tos de la 
del recurso de recons ide rac ión, se deben 

ender aquellos que están bien con figu rado s; esto es, 
que sat i s facen todos los requisi t o s s e ñ a lados en el 

i culo 31 6 , párrafo 1, inciso e ) , del código citad o, a 
r: a). - CLARIDAD , que consiste en p r e c i sar cuál es la 

Por 

r e s olución impugnada que produce la le s ión 
. - FUNDAMENTACION , que cons i ste e n la cit a de 

legales que se estiman violado s; y c) - la 
los HECHOS o de los ARGUMENTOS par a 

la violación alegada. 

ot ra parte, dicho s 
para modificar 

ag ravio s pueden 
el resul t ado de 

ser 
una 

en términos de lo dispuesto por el ar t ículo 
3, dado que, en funció n de los mismos , la 

is ión que debe emitirse puede tener por efecto otorgar 
t riunfo a un candidato o fórmula dis t into. 

16 
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Sobre el particular, cabe decir que a juicio de esta 
, la exigencia del artículo 316, párrafo 3, del 

Federal de Instituciones y Procedimientos 
de que se expresen "los razonamientos por 

que se aduzca que la resolución puede modificar el 

la elección". Y cuya omisión constituye 
improcedencia, al tenor del artículo 

, párrafo 2, inciso i), del ordenamiento citado, se 
'sface mediante la expresión de argumentos formalmente 
les para poder obtener la anulación de la elección, 
revocación de la anulación de la elección, el 

del triunfo a un candidato o fórmula 
asignación de la senaduría de la primera 

un candidato o fórmula distintos, o la 
de la asignación de diputados según el 

cipio de representación proporcional; o sea, si lo 
recurrente, en la hipótesis de llegar a 

acogido, pueda conseguir cualquiera de esas 
En efecto, la reconsideración es un 

rso excepcional y selectivo, destinado exclusivamente 
visar los casos específica y 1 imi tadamente precisados 
el legislador, por su posible evidente impacto y 
cendencia al resultado final de los comicios. Para la 

de este objeto preponderante, además de otros 
se hacen necesarios dos: uno de forma, 

istente en que los agravios tengan la viabilidad 
y otro de fondo, que se logra mediante el 
los argument os expuestos por el recurrente, 

vista a la correcta aplicación de la ley y de su 
erpretación jurídica, en relación con las actuaciones 
expediente; para determinar si le asiste la razón, y 

se obtiene la modificación del resultado de 
con el alcance apun tado. Ahora bien, como 
esa finalidad se requiere la concurrencia de 

mencionados requisitos d e forma y de fondo, es 
que si falta alguno, resulta innecesario 

arse de investigar la presencia del otro; lo cual 
if ica que la falta del requisito formal, que 

se tiene que llena r y examinar primero, 
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a la notoria improcedencia del recurso y a su 
en tanto que si se satisface esa 

pero falta el requisito de fondo, la 
será la confirmación del acto combatido. 

Por último, se cumple en el c aso el presupuesto que 
la el artícu lo 323, párrafo 2, inciso a ) , fracción I 
esto que el recurrente aduce que la Sala de Primer 
o de jó de tomar en cuenta causales de nulidad 

por el Código Fede ral de Instituciones y 
Electorales debidamente probadas, en 

y forma, por las cuale s se hubiere podido 
el resultado de la elección . 

Acorde con lo anterior, se debe entrar al estudio de 
para determinar si el recurrente tiene o no la 

CUARTO.- Las cons ideraciones en que se sustenta la 
lución impugnada, se tienen a la vista en el 

respectivo enviado por la Sala Regional del 
unal Federal Electoral, con sede en Toluca, México. 

QUINTO. - Son 
ido recurrente, 
inuación . 

inatendibles los argumentos del 
por las ~azone s que se precisarán a 

El recurrente expone do s argumentos esenciales, como 
s de sustentación de la generalidad de sus agravi o s: 

I.- Conforme a las disposicione s de la Constitución 
de la Repúbli c a y iel Código Federal de 

ituciones y Procedi:n ie:1tc s Electorales, de las 
uciones dictadas por el ~ribunal Federal Electoral 

os recursos de su ccmpete~c ia, 
de Segunda I:-:s::a:'.c1a 

sólo las emitidas por 
son definitivas e 

mas no las :e ~a s Salas Central y 
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II . - Consecuentemente, aunque lo referente a la 
padrón electoral y de las 

impugnado mediante recursos de 
ante la Sala Central del Tribuna l Federal 
los cuales fueron resueltos por ésta, como 

onces no existió la posibilidad de llegar a segunda 
tancia, ahora resulta factible legalmente invocar las 
egularidades que se considere existen en tales actos 

del proceso electoral, po rque esas 
produjeron efectos nuevamente en la 

ada electoral, al constituir los medio s para que se 
ciudadanos domiciliado s e n el 

tri to cuyo cómput o se impugna , así como por haber 
ducido a error en el cómputo de los votos de casillas, 

por el dolo de l a autoridad que formuló las 

El prime r razonamiento sintetizado anteriormente es 
porque de la lectura cuidadosa de los 

iculos 41 y 60 d e la Constitución Política de l o s 
os Unidos Mexicanos, y d e los artículo s 2 94, 2 9 5, 

, 300, 316 párrafo 3, 323 pá rrafo 2, 334 párrafo 2, 
y 335-A párrafo 2, de l Código Federal de 

ituciones y Procedimien t o s Electorales, vi sto s 
dentro del sistema juri sdiccional electo ra l 

se advierte que los procedimientos para 
resol ver los recursos establecidos, por 
s o n de una sola instancia, y sólo en los 

s precisados excepcional mente e n dicha normat iva, se , 
e una segunda ins tancia; lo cual conduce a que las 
luciones dictadas por las sala s del Tribunal Federal 

para re solve r l o s med ios de impugnaci ó n 
de su c o mpetencia , e n grado único, 

def initividad en cuan to son emitidas, y 
todos los efect o s de la cosa juzgada, formal o 
y esto a la vez trae c o mo consecuencia que los 

os de los órganos electorales qu e fueron impugnados 
edio de esa impugnación de una sol a instancia, si el 

se desechó, sobreseyó o de sest imó , o lo s 
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en su caso, en cumplimiento de una ejecutoria 
se deban tener corno válidos para todo s lo s 

ectos conducentes, por los sujetos relaci onados con la 
dentro o fuera del proce so electoral, y no 

nuevamente en lo s recursos que se 
contra actos posterio res, que por cualquier 
los tornen en cuenta o se apoyen en ellos. 

En efecto, el artículo 41 constitucio nal, párrafo 
imo, ordena el _establecimiento d e un sistema de medio s 

impugnac ión ante el o rgan i smo público autónomo 
argado de la organización de las elecciones fe derale s 
stituto Federal Electoral ) y ante el Tribunal Federal 

en el que se dará definitividad a la s 
etapas de l o s procesos electorales y se 

antizará que los acto s y resolucione s se sujeten al 
cipio de legalidad. 

El mismo precepto prescribe, en el párrafo catorce, 
Tribunal Federal Electoral es competente para 

en forma definiti v a e inat acable, en los 
de la Constituc ión y de la ley, de las 

que se presenten en materia electoral 
que están estab lecidas en el artículo 60, 

segundo y tercero, de dicha Carta Magna. 

Asimismo, en el párrafo decimosexto, precisa que la 
de segunda instancia será competente para resolver 
impugnaciones a que se refiere el párrafo 3 del 

culo 60 de la Constitució n. 

En los párrafos segundo y :~rce ro del artículo 60 , 
ispone que la declarac ión de validez, el otorgamiento 
las constancias y la asignación de diputados o 

podrán ser impugnadas ant e las salas del 
Federal Electora 1, ::-ern i tiendo a la ley 

daria para su reglarnent ac ión, al indicar que tal 
gnación se podrá hacer "en los té rminos que señala la 

las resoluciones d e las salas, a que se 
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el párrafo anterio r, podrán ser r evisadas 
usivarnente p o r la Sala de Segunda Instancia del 

bunal Federal Electo ral, mediante un recu rso que se 
los partidos político s, cuando hagan valer 

debidamente f u ndado s, por l o s que se pueda 
· ficar el resultado de l a elección; 

de esta Sala de Segunda 
agrega que lo s 

Instancia serán 
e inatacables, y remite a la ley secundaria 

a la fijación de l o s presupuestos , requisito s de 
el trámite para sustanciar este medio de 

En las partes referidas 
titucionales citadas, 

respecto 
se 

a 

de las disposici ones 
observa que l a 
las decisiones 

se obtiene, por regla general, mediante 
resoluciones que pro nunc i en l as salas del Tribuna l 
ral Electoral distintas a la de Segunda Instancia, en 

de que, ya no admiten en su contra otro recurso o 
de defensa, que pudiera conducir a su revocación, 

' ficación o nulificació n, salvo en los pocos casos en 
pueden ser revisados por la Sala de Segunda 

que sólo se a c tualizan cuando los partidos 
!tices expresan agravi o s de bidamente fundados y existe 
posibilidad de que de considerarse atendibles en la 
encia que dicte dicho ó rgano de segundo grado, se 
a modificar el resultado de la elección ; esto es, en 

de los casos, lo s medios de impugnación 
electoral s o n uniinstanciales, y sólo en 

expresamente determinados en la Constitución, o 
amentariamente en la ley, son biinstanciales, lo que 

a que las resoluc i o nes dictadas en única 
ancia adquieran definitivid ad c o n el solo hecho de 
dictadas, en tanto que de las que admiten dos grados, 
del tribunal a qua adquirirán definitividad si no son 

ante la Sala de Segunda Instancia 
o si se desec ha el recurso que se 

pero si se c o nsidera procedente la 
nsideración, la def ini t i vi dad se obtendrá con la 
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del órgano ad quem, que c onfirme, modifique o 
oque la resolució n c ombatida. 

En los artículo s 2 94, 295, 299 y 3 00, del Código 
Pro cedimientos El ectorales, se 
recursos . 

l. Durante el tiempo que transcurra entre do s 
electorales federales o rdinario s: 

a) El de revisión, c onfe rido a los partidos 
íticos para impugnar, ante un superior jerárquico, l o s 
os o resoluc iones de l o s ó rgano s distri tales o l ocales 
Instituto Federa l Electo ral . 

b) El de apelación, ante la 
Federal Electo ral, en 

Sala Central 
beneficio de 

del 
lo s 

contra los actos o resoluciones d e las 
cinas del Registro Federal de Electores, después de 

r hecho la solicitud corr espondiente y agotado, en su 
, el procedimiento de rectificación a que se refiere 

Para los partidos políticos: en contra 
resoluciones que recaigan a los recursos de 

respecto de a ctos o resolucione s de los ó rgano s 
del instituto; en contra del dictamen a que se 

ere el inciso g) del pá rrafo 2 del artículo 49-A; y 
informe a que se refiere el párrafo 4 del 
en los términos señal ados en el párrafo 5 

artí culo . Y para las o rganizacione s o 
paciones políticas, contra la negación de su registro 
partidos o lítico s. 

2. Durante el proceso elect o ral : 

a) El de revisión, en l o s mismo s términos indicados 
l número anterior. 

b) El de apelación, ante l a Sala Central o Regional 
ejerza su jurisdicció n s o bre la circunscripción 
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a que pertene zca el ó rgano r e sponsab l e, en 
or de los ciudada nos , en lo s mismos término s que en el 
o anterior; a l o s partido s políticos, para impugna r 
resoluciones recaídas a l o s recu r sos d e revisi ó n, los 

os o resolucio ne s del Consejo General d e Instituto , el 
a que se refiere el i nciso g) del párrafo 2 del 
49-A d e l Cód i go , o e l info rme a que se re f ie r e 

de l ar t ículo 15 9 e n lo s té r mi no s del pá r rafo 
mismo. 

e) El de inconfo rmidad, ant e l a s ala que e s té e n la 
del caso ante r ior, dado a l o s partidos 
para imp ugnar c ualqu i era de l o s sigu ientes 

Los resultado s cons ignado s e n l as actas d e c ó mp u t o 
rital de la elecc i ón presidenc ial, po r nulidad de la 
ción recibida en una o va r ia s c asillas. 

La declaración d e validez de la e lecc i ó n de 
tados por el principio de mayo ría re l ati v a, po r la s 
ales de nulidad estab lecidas en el Código; y po r 

el otorgamien t o de l a constancia de ma yo r í a 

La declaració n de valide z de la e l e c ció n d e 
por las causa les d e nu l i dad establecidas en el 

y consecuencia , el o t o rgamiento d e la s 
mayo ría y va lide z, o la constancia d e 

nación por primera mino r í a , respectivamente. 

Los cómputos distr ita le s de : a el ección pre sidencial 
diputados d e mayo r ia rela civa; los c ó mput o s de 
federativa d e l a elecc i ó n d e senadores; y l o s 

utos de circunscripc ió n pL.:r :i. no minal; t odos ello s po r 
r aritmético e xclus ivamenc e. 

d) El de reconside r a ci é n, 3nce la Sala de Segunda 
concedido a l o s pa rc~ do s políticos en los 

2 3 



nos ya comentados del artículo 60 cons titucional, en 
ra de cua lquiera de los siguientes actos: 

Las r e so luciones de fondo de las salas (Central o 
recaídas a los recursos de inconformidad, 

re y cuando se esgriman agravios que pueden conducir 
resolución en esta Segunda Instancia, por la que se 
modifi c ar el resultado de la elección. 

La asignaci <;m de diputados por el 
sentación propo rcional que realice 

ral del I nst ituto Federal Electoral. 

principio de 
el Co nsej o 

El artíc u lo 295, párrafo 1, inciso d), remite al 
párrafo 2, respecto a la fi j ación de los casos en 

i nterponer el recurso de reconsideración, 
Que en la resolución recaída al recurso de 

formidad hay a ocurrido cualquiera de las siguiences 
esis: se hayan dejado de tomar en cuenta causales de 

previstas en el Cód igo, que hubiesen sido 
adas y debidame nte probadas en tiempo y forma, por 

se p odría modificar el resultado de l a 
haya o t o r gado indebidamente la constancia de 

ría y val i dez o asignado l a primera minoría a una 
l a de candidato s distinta a la que originalmente se 

o as ignó ; o haya anul ado ir.debidamente un a 
I I. - Que e 1 Consejo Gene ral del Instituto 

Electo ral haya a signado diputados por el 
cipio de representació n proporcional, sin tomar en 

que hubiesen dictado las salas 
t ribunal, o lo haga e n cont ravención a las fórmulas 
l ecidas para ese efecco en la Constitución y en el 

El artículo 316, párra fo 3, dic e que, en el recurso 
reconsideración , se entende rá que se modifica el 

una elección, c~ ando la resolución que se 
ten e r por efecto: a ) la anulación de l a 

ción; b) l a revocación de la anulación; c) otorga r el 
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a un candidato o fórmula distintos; d ) asignar la 
primera minoría a un candidato o fórmula 

o e) corregir la asignación de diputados , 
el principio de representación pro po rcional 

por el órgano electoral correspondiente . 

En el artículo 300 se precisa que la Sala de Segunda 
Federal electoral es c ompetente 
el recurso de reconsideración; y 

inguna otra norma, constitucional o legal, se le 
iere competencia para conocer de algún otro a sunto . 

artículo 334, pá rrafo 2, dice que las 
los recursos de apelación serán 

nitivas e inatacables. 

El artículo 335, párrafo 4, señala que l as 
a los recursos de inconformidad que 

ean impugnados en tiempo y forma serán definitivas e 
acables. 

artículo 335-A, párrafo 2, dispone que las 
que recaigan a los recursos de 

sideración serán definitivas e inatacables. 

de todas las disposic iones legales 
sirve para r obustecer el criterio, ya 
el análisis de las no rmas constitucionales 

ables, en el sentido de que la s resoluciones de las 
Central o Regionales, que no admiten en su contra 

de reconsideración , o que admitiéndolo no se 
por las partes legitimadas para hacerlo , o el 

sea ·desechado, s erán definitivas e 
y por esto resulta indudable que es 

premisa expuesta po r el partido recurrente. 

incorrecto el argumento resumido en el 
o II, al principio de esta consideración, porque para 
nstitución de las causas de nulidad de la votación 
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casil l a , previstas en el artículo 287, párrafo 1, 
cisos f) y j) del Código Federal de Instituciones y 
cedimiento s Electorales, se requiere que los hechos 
ablecidos por la ley para su integración, ocurran 

realicen los actos precisos a 
se ref ie r e la ley, y sean atribuibles a personas 

i nmediatamente relacionadas con los actos 
que se trate, o sea, en el primer caso, 
dolo se realice en el momento en que se 

el cómput o de los votos, por alguno de los 
de l a mesa directiva de casilla, a quienes 
ese acto, de conformidad con lo dispuesto en 

artículos 226 y 227 del citado ordenamiento; y en el 
do caso , que los actos con los cuales se impida 

el derecho al voto a los ciudadanos, sin causa 
i f i cada , teng a n lugar precisamente durante el tiempo 
e se puede depositar válidamente el sufragio, que es 

el día de la jornada elector al, durante el 
que e s té abierta la casilla, en los términos 

fi jan los art ículos 216 al 224 del código indicado, 
como que tales actos provengan de las únicas personas 
están en condicione s de impedi r la votación en el 

erior de la c as illa , que son también los integrantes 
a mesa direc tiva correspondiente. Este criterio se 
atece con la consideración lógica de que no se pueden 
tar actos que tengan como efecto impedir a alguien 

e j erc icio al sufragio , si no existen las 
i ciones legal e s y materiales para que dicha persona 

6 en aptitud d e emitir su voto, lo que s ólo ocurre el 
de la jornada elec toral, y durant e el horario e n que 

nezca abiert a la casilla; si los actos son de 
ajenas a los integrantes de la me s a directiva de 
para imp edir que uno o más ciuda da nos v a yan a 

no puede e s timarse como acto de l as personas 
de recibir la votación e n una casilla 

po r t anto considerar que en ese lugar no 
l enaron l o s r equi s itos concretos exigidos por l a ley 

validez de la votación ; pues de lo contrario, 
cua lquier persona obstaculizara el paso 
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casilla, por ejemplo, en los últimos minuto s de 
ornada, para que se considerara nul a t oda l a votación 
tuada válidamente durante el día , lo cual no tiene 
ido alguno ni está acorde con los principio s rectores 
derecho electora l, ni con los fine s perseguidos con 

si se raz o na con apego a la l ógica, 
que pueda haber error en la actuación llamada 

se necesita que haya cómputo, de manera que ni 
después de él se puede cometer error en algo 

y ta~poco pueden come terlo quienes no e stén 
en esa labor específica, en forma directa y 

o es admis i b le , por tanto, el razonamiento del 
político recurrente, pues los actos componente s 

de nulidad mencionadas, aparte de tenerse 
en las oportunidades y por las personas 

deben generar directamente la conducta 
por la ley, y e n el caso, tanto los act o s que 

ice impidieron votar a ciudadanos, como e l dolo 
ado, se atribuyen a la s pe rsonas integrantes de los 
os que elaboraron el Padr ó n Electoral y las listas 

lo que signifi c a que , además de tratarse de 
como ya quedó demostrado, sólo podrían 

alguna influenci a en el acto de la 
casillas impugnadas, de manera mediata o 

y con la concurrencia de o tro conjunto de 
aleatorios, como se ría, verbigracia, la 
física de los supuesto s ciudadanos que según el 

no pudieron votar y lo mi smo sucede con el 
dolo . 

Las consideraciones precedente s ponen de manifiest o 
l o s agravios resumidos en los puntos 

, partes 1, 2 y 3 , excepto el ú ltimo párrafo, que 
lizará por separado; TERCERO ; CUARTO; QUINTO; SEXTO 
IMO, última parte . 

Ciertamente, el SEGUNDO tiene como base fundamental 
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aseveraciones examinadas al principio de esta 
ideración, en el sentido de que las sentencias 

en los recursos de apelación no tienen 
y que el recurrente sí estuvo en aptitud 

invocar la s irregularidades que atribuye al 
ón Federal Electoral y a la s listas nominales, en el 

de inconformidad que dio causa a este de 
argumentos que fueron plenamente 

lo que conduce a que no sea posible 
almente estudi~r imputaciones concretas del mencionado 

listas nominales, ni las pruebas que fueron 
para acreditar las. 

Los agravios TERCERO, CUARTO y SEPTIMO, ambos en su 
se sustentan en la premisa toral, de que 

á demostrada con suficiente s elementos, la existencia 
irregularidade s del Padrón Electoral que fue 

el día de la jornada electoral, porque fue 
de él un número de terminado de ciudadanos, y 

tales elementos fueron indebidamente apreciados y 
os ignorados, por l a sala a quo, no obstante que con 
irregularidades e n el padrón señalado se actualizaba 

prevista en el ar tículo 287, párra fo 
j), del Código Fede ral de Instituciones y 

Electo ra le s, po rque, entre otras cosas, la 
de homónimos que aparecía en las listas 
patent izaba el dolo y el fraude de la autoridad 

sin embargo, ha quedado manifiesto en una 
ideración inicial de est e estudio, que por la 

que adquirieron l as resoluciones 
dictadas po r la s ala a quo, en los 
de ape laci ó n, promovidos por el partido 

rrente, respecto a las i~regularidades que precisa, 
e studio de las cuestiones que 

Por otra parte, ya se demostró, exhaustivamente, 
las causas de nulidad de vo tación en casilla, a que 

refiere el artículo 287, pár~afo 1, incisos f) y j) , 

Código Federal de I r,s t.:.: '~c ione s y Procedimiento s 
ctorales, se fincan en qu e l o s hec hos establecidos por 
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su integración, ocurran necesariamente 
I 

reali cen l o s actos precisos a que se refiere la 
sean atribuibles a personas directa e 

relacionadas con los actos electo rales de 
lo que en la especie no ocurre. 

QUINTO y el SEXTO agravios, descansan 
armente en la circunstancias analizadas en el punto 

al principio de este considerando, puesto que se trata 
diversas anomalías en el proceso de 

a los partidos políticos, de la 
a nominal definitiva de electores, y que la sala a 
al pretender justificarlas, viola lo dispuesto por 

7o transitorio del Decreto de reformas al 
Federal de Instituciones 

publicado el dieciocho 
y Procedimientos 

de mayo de mil 
cientos noventa y cuatro, en el II Diario Oficial II de 

así como 151 y 159 del código citado, y 

, desde luego, contrariamente a lo que sostiene la 
son impugnables en la inconformidad y 

a reconsideración, porque la s irregularidades e 
que afectaro n a lo s listados nominales, 

en las casillas del dis trito impugnado, 
alizaban las causales de nulidad previstas en los 

y j), del párrafo 1 del artículo 287 del 
Procedimientos Electorales. 

consideraciones del recurrente resultan 
puesto que los supuestos vicios que aduce, 

de estar atribuidos a actos definitivos, no son 
o circuns tancias que la le y sanciona como caus a de 

la votación en una c asill a, de modo tal que, 
lo expuesto ampliamente en este estudio, deben 

stimarse estos agravi o s. 

En cuanto al PRIMER al e gato, en donde el partido 
se duele de que l a sala de primer grado 
al primero de l o s agravios, como una 

abstracta y genéri c a, resulta inatendible, 
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si bien es cierto que la sala a quo, en el 
de su resolución, expuso que dicho 

vio debía ser desestimado por inoperante, ya que el 
rente se limita a reproducir los principios 

titucionales y diversas disposiciones legales de la 
ria federal electoral; también es cierto que la sala 

al final del considerando, agrega que como en 
primero, el recurrente precisa que todos los 

en el capítulo correspondiente, son 
de los "artículos mencionados", abordará el 

del recurso atendiendo a cada uno de los temas 
proponen , lo que ciertamente realiza en la 

ideración siguiente. 
el primero 

En 
de 

consencuencia, 
los alegatos 

resulta 
de la 

porque ningún perjuicio causó al partido 
se declarara como una expresión genérica 

si finalmente la sala primaria estudio las 
violaciones que imputaban a los preceptos 

les citados en el apartado correspondiente. 

En el último párrafo de la parte 3 y en la parte del 
AGRAVIO, el partido político recurrente considera 
puede inferir la existencia "de disposiciones 

porque la sala primaria reconoció 
no es competente para analizar la constitucionalidad 

precepto legal, y que al no ser analizadas llevan 
transgresión de otra norma constitucional, que es la 
regula el derecho de los ciudadanos mexicanos a 

Estos argumentos son incorrectos, porque la 
de que la sala a quo haya estimado que no 
para resolver la cuestión mencionada, no 

apoyo para formar una presunción humana 
lo estima el recurrente, al no existir un enlace 

co , que lleve a desprender de esa circunstancia como 
conocido, el otro hecho afirmado por el recurrente, 

istente en el reconocimiento de normas legales 
de tal suerte que al no existir una 

causalidad entre el hecho conocido y el 
que pretende el recurrente, debe concluirse 
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razonamiento no corresponde a la verdad, y por 

Finalmente la primera parte del SEPTIMO agravio, es 
pues se pretende combatir la consideración de 

de primera instancia, referente a que no se 
el uso indebido de la tinta indeleble ni en qué 
ocurrió o con qué recurrencia, con la sola 

del partido recurrente de que se pasa por 
que. votaran los ciudadanos que tenían dos 

credenciales de elector, bastaba evadir el 
del dedo pulgar derecho, lo que se puede 

permitir su aplicación o si se utilizan 
para evitar o eliminar sus efectos, pero 

ta claro que con las manifestaciones hechas por el 
se demuestra el número de ciudadanos 

retos y las casillas específicas, en que ocurrió la 
esta irregularidad que se alega; y por tal ambigüedad 
ta inoperante el agravio. 

Por lo expuesto y con fundamento además en l o s 
culos 323 .1 y 333 del Código de la materia, SE 

UNICO. - Se CONFIRMA la resolución dictada por la 
del Tribunal Federal Electoral con sede en 
Toluca de Lerdo, Mé xico el veintiuno de 

curso, dentro del expediente número 
formado con motivo del recurso de 

por e 1 PARTIDO DE LA REVOLUCION 

TICA en contra del cómputo distrital de la 
diputados federales po r el principio de 

relativa, correspondiente al XXXIV Distrito 
oral Federal en Tultitlán, Estado de México. 

EN LOS TERMINOS DE LEY y, en su 
unidad, archívese definitivamente este expediente. 

hoja es parte final de la resolucion de diecinueve 
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del año en curso, dictada en el Recurso de 
número SI-REC-007/94, promovido por el 

tido de la Revolución Democrática en contra de la Sala 
ional Toluca del Tribunal Federal Electoral.-

i por unanimidad de votos, lo resolvieron y firman l o s 
gistrados que integran la Sala de Segunda Instancia del 
bunal Federal Electoral, ante el Secretario General, 

da fe. 

LIC. 

ENTE 

MAGISTRADO 

\ 
LIC. GUILLERMiÍ)loaTIZ 

MAYAGOITI~ \ 

LIC. GUILLERMO VELASCO 
FELIX 

SECRETARIO GENE 

BARREIRO PERERA 
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EL SUSCRITO, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SALA 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, 
----------------------------------------------CERTIF ICA:-----------------------
Que el presente documento, en treinta y dos fojas debidamente cotejadas y sell 
íntegramente a la sentencia original que obra en el expediente SI-REC-007/94 
y que fue tran~ferido al Archivo General de la Nación, en cumplimiento de las · 
Magistrado J{>sé Luis de la Peza, Presidente del Tribunal Electoral del P 
Federación y de lo previsto en los artículos 230 y 231 de la Ley Orgánica del 
la Federación.-------------------------------------------
Lo que hago constar, en ejercicio de las facultades establecida en el artículo 
y 231 de la citada Ley Orgánica, para su conservación en el chivo Jurisdicc' 
Superior. DOY FE.---------------------------
México, Distrito Federal, a diecinueve de febrero de mil n ,v 
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